


UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Fuente: ProInversión



Fuente: INEI
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Población

Superficie

Esperanza
de vida

PEA

33,725,844

1,285,215.6 km2

77.2 años

18,184,319

Población
con seguro

de salud
86%

PBI per
cápita

Ecosistemas

Hogares con agua
por red pública

Hogares con acceso
a telefonía móvil

Hogares con acceso
a internet

S/ 20,853

38 (12 región
amazónica, 12
andina,  4 yunga, 9
zona costera, 2 vida
marina)

90.1%

94.5%

55.2%



General - impuesto sobre
la renta

Ingresos comerciales:
29.5%; para agricultura

y agroindustria 15%

Distribución 
Dividendos

Regalías

Intereses de préstamos
otorgados desde el

exterior

5% 30%

4.9%

Al valor
agregado (IVA)

A transacciones
financieras

Activo neto por
exceso de

S/1,000,000

 18% 0.005%

RÉGIMEN TRIBUTARIO

=    0.4%

Impuesto temporal a los
activos netos 

Fuente: ProInversión

Impuesto predial

0.2% - 1%

Alcabala

3% sobre el valor
de transferencia

del inmueble

Enajenación de valores
mobiliarios realizada dentro

del país
Asistencia técnica Servicios digitales

5% 15% 30%



MÉXICO

CHILE

TRATADOS PARA
EVITAR LA DOBLE

IMPOSICIÓN
INTERNACIONAL

COREA DEL SUR

BRASIL JAPÓN

PORTUGAL

SUIZACANADÁ

COMUNIDAD ANDINA (BOLIVIA,
COLOMBIA, ECUADOR, PERÚ)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas



Empresa que cotiza en bolsa.
Mínimo 750 accionistas
La aportación inicial: debe abonarse
al menos el 25%.
El capital social: Acciones
Responsabilidad limitada de los
accionistas.
Inscripción en Registros Públicos.

Sociedad Anónima
Cerrada (S.A.C.)

Capital mínimo.
Establecimientos secundarios
de una sociedad. 
Sin personería jurídica
independiente.
Representación legal
permanente.

TIPOS DE SOCIEDADES

Accionistas mín. 2 máx. 20.
Capital social: Acciones
Responsabilidad limitada de
los accionistas.
Inscripción en Registros
Públicos.

Socios: mín 2 máx 20.
Capital social:
Participaciones
Responsabilidad limitada
de los socios.
Inscripción en Registros
Públicos.

Sociedad
Anónima Abierta

(S.A.A.)
SucursalesContratos

Asociativos 
Sociedad Comercial
de Responsabilidad

Limitada (S.R.L)

No genera Personería
Jurídica.
No inscripción en Registros
Públicos.
Tipo: Contrato de
Asociación en Participación.
Tipo: Contrato de
Consorcio.

CREAR UNA EMPRESA EN EL PERÚ
Máx 30 días 

Aporte de efectivo o
bienes 



ASPECTOS ESCENCIALES EN NÓMINAS

Contrato de trabajo

Determinado
Indeterminado

Jornada laboral

Máximo de 8
horas diarias o
48 semanales

Vacaciones
30 días por

año de
servicio

Gratificaciones al
año (empleador)

2 Sueldos 
(Julio - Diciembre)

Seguridad social
(empleador)

9%

Pensiones
(trabajador)

Sistema Nacional y
Privado de Pensiones:

13% apróx.

Asignación familiar
10% de la

remuneración
mínima vital

CTS: 1
Sueldo al

año

Participación en utilidades
(10%, 8%, y 5%)

Según el sector de actividad.

Licencia de:
Maternidad

Paternidad:

 Indemnización por despido
arbitrario

1.5 sueldos por año de
servicio, hasta un máximo

de 12 sueldos

 98 días (49
prenatal y 49

posnatal)

10 días
consecutivos

Compensación
por tiempo de

servicios

Sistema de contratación
indirecta en Perú 

Tercerización de servicios
(outsourcing)
Intermediación laboral

Sobretiempo
Pago del 25% de

las primeras 2
horas, 35% por

las restantes



DESENLACE
SOCIETARIO

DISOLUCIÓN

LIQUIDACIÓN

EXTINCIÓN

Resultado de la disolución

Antes de repartir el
patrimonio entre los
accionistas, se deben
saldar las obligaciones
con los acreedores. 

La extinción se debe inscribir
en los Registros Públicos,
después se da la “baja

definitiva” en la SUNAT del
Registro Único de

Contribuyente

Voluntaria
 Acuerdo tomado por la junta

general de accionistas

Forzoza
Si se presentan situaciones  

del articulo 407 de LGS



CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES
EXTRANJEROS

Régimen

Igual al privado, con
derechos no

inferiores a los de
nacionales

Remuneración
No más del

30% del total
de la nómina

Límite de extranjeros
20% del total de
empleados, con

excepciones

Duración del contrato
Máximo de 3 años,

prorrogables

Aprobación y visado
Requerida por el Ministerio

de Trabajo y Promoción
del Empleo y la

Superintendencia Nacional
de Migraciones



DERECHOS Y
RESTRICCIONES

DE LOS
INVERSIONISTAS

EXTRANJEROS 

DERECHOS Y
RESTRICCIONES

DE LOS
INVERSIONISTAS

EXTRANJEROS 

No discriminación.

Libertad de comercio, industria,
exportación e importación

Libertad de comercio, industria,
exportación e importación

Remesa libre de utilidades o
dividendos al exterior tras el pago
de impuestos correspondientes.

Garantía a la libre tenencia y
disposición de moneda extranjera. 

Uso de tipo de cambio más
favorable.

Libre reexportación del capital
invertido.

Acceso irrestricto al crédito
interno.

Libre contratación de tecnologia y
remesa de regalías.

Libertad para comprar acciones
de inversiones locales. 

Contratar seguros para inversión
en el exterior.

Convenios de Estabilidad Jurídica
para su inversión en el país.



ACUERDOS COMERCIALES

Fuente: ProInversión



China

Estados Unidos

Brasil

Argentina

México

China

Estados Unidos

Unión Europea

Canadá

India

EXPORTACIONES IMPORTACIONES
Perú: Principales destinos de

exportaciones
Perú: Principales destinos de

importaciones

Fuente: El Peruano, ComexPerú



INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA
(IED)

(*) Estimados
Fuente: ProInversión

(Miles de millones de USD)



PBI LATAM

Fuente: BCRP, Statista, Banco Mundial

(Miles de millones de USD)

RIN DE PERÚ
(Miles de millones de USD)



audiportal@krestonperu.com

+51 985051587

Av. Manuel Olguín 325, Of. 1005,
Santiago de Surco


